VALOR DE LA CLÁUSULA

IGNORO PESO Y CONTENIDO

      Una vez más conviene examinar cual es la responsabilidad del porteador en el transporte marítimo y los elementos con los que cuenta para su defensa ante posibles reclamaciones. A continuación pasamos a centrarnos en el tema de a quien le corresponde probar el estado en que se cargó una mercancía y sus condiciones en el caso de que haga una reclamación a la compañía naviera por daños que se sufrieron durante el transporte.

      En el transporte marítimo la Ley de Transporte Marítimo de Mercancías en Regimen de Conocimiento de Embarque de  1.949 que incorpora a nuestro Ordenamiento Jurídico el Convenio de Bruselas de 1.924, establece la presunción de que la emisión del conocimiento de embarque supone, salvo prueba en contrario por parte del porteador, la recepción de las mercancías por el transportista en la forma descrita en el conocimiento de embarque.

        La ley establece una serie de datos que obligatoriamente deberán figurar en el conocimiento de embarque entre los que se encuentran las marcas principales necesarias para la identificación de la mercancía, el número de bultos, piezas o la cantidad o el peso que la componen y el estado y condición aparente de la mercancía.

        Por lo tanto si no se dice nada respecto al estado y condición aparente de la mercancía o su cantidad o peso se va a crear una presunción de que esta se hallaba en buenas condiciones en el momento de su entrega por parte del cargador al naviero.

       Así pues nos encontramos con que se ha establecido una presunción que en caso de reclamación exonera al reclamante de probar que las mercancías se cargaron en buenas condiciones, trasladandose la carga de la prueba, cuestión que en ocasiones es harto complicada,  al porteador, quien en estos casos debe acreditar que la mercancía ya fue embarcada en mal estado y que no ha sido durante la fase del  transporte cuando se han producido dichos daños.

       Frente a esta situación que supone una importante carga para el porteador se ha intentado reaccionar de diferentes maneras siendo la mas frecuente la que pasamos a explicar.

       El porteador puede invertir esta situación  introduciendo en el conocimiento de embarque una  cláusula  por la que no acepte la declaración del cargador o al menos atestigue que es una declaración unilateral . En la práctica se emplea la expresión “SAID TO CONTAIN” cuya traducción como cláusula de estilo, que no literal, viene a significar  “Ignoro peso y contenido”. Mediante esta locución el naviero no esta eximiendo su responsabilidad o impidiendo que se le reclame sino que lo que hace es romper esa presunción establecida por la Ley de Transporte Marítimo obligando al reclamante a probar que las mercancías se hallaban en buenas condiciones en el momento de la carga. Para ello es necesario que el Capitan introduzca y firme la citada cláusula. En este sentido es necesario destacar que existen Sentencias que exigen la firma del Capitan para la validez de la cláusula, negandole en caso contrario valor alguno.

      En tal sentido transcribimos a continuación un fragmento de una Sentencia del Tribunal Supremo que es sumamente ilustrativa: pues si bien es cierto la existencia de tal doctrina, es igualmente exacto que para su aplicación se habría precisado que la referida cláusula hubiere sido suscrita por el capitán del buque en que transportaba la mercancía en cuestión, lo que no ha sucedido, con lo que está revelando que dicha mercancía ha sido recibida por el naviero transportista con asentimiento del peso y contenido consignado en los correspondientes conocimientos de embarque. 

       En el conocimiento de embarque la declaración de peso , calidad y contenido de los objetos que han de ser transportados se realiza unilateralmente por el cargador, sin que el naviero tenga un conocimiento real del estado y calidad de las mercancías , más aun desde la utilización masiva del contenedor en el transporte marítimo.

        Por lo tanto y para evitar posibles problemas es conveniente insertar en el conocimiento cláusulas como “said to contain”, “peso, naturaleza y número declarados por el cargador” u otras expresiones análogas con las que se logra romper la presunción establecida, teniendo que ser el reclamante quien demuestre que el daño o la falta se produjo durante el tiempo que la mercancía se halló bajo la custodia del naviero o de capitán.  

